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RECURSO DE REVISION: RDAA/0261,/2023 /AVV
RECURRENTE

VS

COMISION ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA

Santiago de Querétaro, Qro., 16 (dieciséis) de noviembre de 2023 (dos mil veintitrés). --------------

Vistos para resolver en definitiva los autos del RECURSO DE REVISION RDAA/0261 /2023 /AVYV,
interpuesto por la persona que recurre, contra la respuesta a su solicitud de informacién
presentada en la Unidad de Transparencia de la Comisiéon Estatal de Infraestructura de
Querétaro, con niimero de folio 221492623000057, de fecha oficial de recepcién el dia 10 (diez)

de agosto de 2023 (dos mil veintitrés), presentada mediante la Plataforma Nacional de

Transparencia.

ANTECEDENTES

PRIMERO. El dia 10 (diez) de agosto de 2023 (dos mil veintitrés), la persona solicitante presenté
con fecha oficial de recepcidén su solicitud de informacién mediante la Plataforma Nacional de

Transparencia, siendo el sujeto obligado la Comision Estatal de Infraestructura de Querétaro,

requiriendo lo siguiente:

“Copia de los documentos donde obre la orden de ocupacién de los predios por los
que se construyo la Carretera Estatal 210. (Sic)

SEGUNDO. El dia 12 (doce) de septiembre de 2023 (dos mil veintitrés), la persona recurrente
presentd recurso de revisién mediante Oficialia de Partes de la Comisién de Transparencia, Acceso
a la Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de Querétaro, el cual fue
radicado mediante acuerdo de fecha 18 (dieciocho) de septiembre de 2023 (dos mil
veintitrés); en dicho acuerdo se tuvieron por ofrecidas, admitidas y desahogadas dada su

naturaleza juridica, las pruebas documentales que anexd a su escrito y que a continuacién se

describen: ----

1. Documental Publica presentada en copia simple, consistente en el acuse de recibo de

ACTUACIONES

la solicitud de informacién con fecha oficial de recepcién 10 (diez) de agosto de 2023

(dos mil veintitrés), con nimero de folio 221492623000057, presentada por medio

de la Plataforma Nacional de Transparencia. ===-======-=-eemse e oo
2. Documental Publica presentada en copia simple, consistente en el oficio no.
CEI/UT/148/2023, de fecha 07 (siete) de septiembre de 2023 (dos mil veintitrés),

suscrito por la Licenciada Karen Vanesa Guevara Herndndez, Titular de la Unidad de
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Transparencia de la Comision Estatal de Infraestructura de Querétaro, -==-=--=-==--=---
3. Documental Pidblica presentada en copia simple, consistente en el “CENSO
NACIONAL DE CAMINOS”, emitido en fecha 31 (treinta y uno) de diciembre de 1975
(mil novecientos setenta y cinco) en el D.F.,, México, por la Secretaria de Obras

Publicas y la Secretaria de Industria y Comercio. ----=---=-========s=-ocmrmcorooomoom oo

Documentales a las que esta Comisién determiné concederles valor probatorio pleno de

conformidad con lo sefialado en el articulo 148, fraccién I1I de la Ley de Transparenciay Acceso a

la Informacién Publica del Estado de Querétaro.

En dicho acuerdo se ordend notificar al Sujeto Obligado a través de la Unidad de Transparencia
de la Comisién Estatal de Infraestructura de Querétaro, para que por su conducto dentro del
término de diez dias habiles, contados a partir del dia siguiente a la fecha de su recepcion, la
depositaria de la informacién rindiera el informe justificado en relacién al recurso interpuesto y
manifestara lo que a su interés conviniese respecto de las pruebas ofrecidas por el recurrente;

notificacion que se llevé a cabo el dfa 21 (veintiuno) de septiembre de 2023 (dos mil veintitrés).-

G NN IES

TERCERO. - Por acuerdo de fecha 09 (nueve) de octubre de 2023 (dos mil veintitrés), se tuvo a la

Titular de la Unidad de Transparencia de la Comisién Estatal de Infraestructura de Querétaro
remitiendo el informe justificado en tiempo y forma, a través del oficio sin numero, suscrito por

la Licenciada Karen Vanesa Guevara Hernandez, de fecha 05 (cinco) de octubre del mismo afio,

anexando la siguiente prueba: ------------- oo

1. Documental Publica, presentada en copia simple de la certificacion de la
documentacién efectuada por el Licenciado Rodrigo Alcocer Martinez, Director
Juridico del nombramiento a la Licenciada Karen Vanesa Guevara Hernandez como
Titular de la Unidad de Transparencia de la Comisidn Estatal de Infraestructura de
Querétaro, otorgado por el Arquitecto Fernando G. Gonzalez Salinas, Coordinador

General de la Comisién Estatal de Infraestructura de Querétaro. —--=-=---==-=ccsemeeeeemeen

Prueba a la que esta Comisién, determiné concederle valor probatorio pleno de conformidad con

lo sefialado en el articulo 148, fraccién I1I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién

ACTUALC

Publica del Estado de Querétaro. En ese mismo acuerdo, se ordené notificar a la persona
recurrente para que manifestara lo que a su derecho conviniese, notificacién que se llevé a cabo

el dia 13 (trece) de octubre de 2023 (dos mil veintitrés). ---- --

CUARTO.- En fecha 03 (tres) de noviembre de 2023 (dos mil veintitrés), se tuvo por perdido
el derecho de la persona recurrente para hacer manifestacién alguna respecto del informe
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justificado presentado, por lo que se ordend el cierre de instruccién y dictar la resolucién
correspondiente, atendiendo a lo establecido en el articulo 148, fracciones V y VII de la Ley de

Transparenciay Acceso ala Informacién Publica del Estado de Querétaro, la cual se hace con base

en los siguientes: =-=--=-=~emmm e = ==

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- La Comisién de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccién de Datos
Personales del Estado de Querétaro, es competente para conocer y resolver del recurso de revisién
interpuesto por la persona que recurre, respecto de la solicitud de informacién de la cual tuvo
conocimiento la Comisiéon Estatal de Infraestructura de Querétaro en fecha oficial de
recepcion el dia 10 (diez) de agosto de 2023 (dos mil veintitrés), de conformidad a lo dispuesto
por los articulos 26, 33 fraccién V y 35 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Piblica del Estado de Querétaro, 37 y 42, fraccién II de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Informacién Publica, articulo 19 de la Declaracién Universal de los Derechos Humanos,

articulo 19 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Politicos y articulo 13 de la

Convencidon Americana sobre los Derechos Humanos. --

SEGUNDO. - Los articulos 1, 6 inciso a), 45 y 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de Querétaro, establece como sujeto obligado a la Comisién
Estatal de Infraestructura del Estado de Querétaro para que, por conducto de la Unidad de
Transparencia, reciba y tramite las solicitudes de acceso a la informacién de los particulares; en

virtud de ello, la persona ahora recurrente solicité la informacién que se detalla en el antecedente

primero de esta resolucion. ----=----==-=msossmmm e mmmmmmm e

TERCERO. - Tenemos que los motivos de inconformidad formulados por la persona recurrente y

en los que establece: ---- -- s e A B S e

“...Me causa agravio la negativa por parte de la autoridad de entregarme la informacion
solicitada a la Comisién Estatal de Infraestructura de Querétaro.
Ante la respuesta emitida por la Citada dependencia, vengo en tiempo y forma al amparo de

la Ley a presentar ante esta Comision Recurso de Revisién contra la falta de respuesta.

Corresponde a los documentos que justifiquen la orden de ocupacidn de los predios por los
que se construyo la Carretera Estatal 210. Siendo esta informacién por su naturaleza

informacién publica, que no pudiera tener el cardcter de Confidencial o Reservada.
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1.- Resulta Poco creible que por la naturaleza y montos aplicados en la ampliacién de la

citada Carretera no cuenten con la informacion solicitada..

2.- Resulta absurdo que la citada Comisién pretenda dar contestacién a la informacion
solicitada anexando el Censo Nacional de Caminos el cual fue elaboradoy publicado en el afio

de 1975. Mismo que no contiene la Informacion solicitada.

3.- De acuerdo con lo publicado en su momento cuando se llevo a cabo dicha obra la Comisién
Estatal de Infraestructura de Querétaro fue quien elaboro el proyecto para la ampliacién de
la Carretera Estatal 210 y fue la secretaria de Obras Publicas quien ejecuto la citada obra

que inicio en el afio 2017 y concluyo en el Afio 2018.

Como podrd ratificar esta Comisién con lo aqui sefialado, la Comisién Estatal de
Infraestructura de Querétaro al elaborar el proyecto para la ampliacién de la Carretera
Estatal 210 debe de contar con la informacién requerida ya proyecto una obra de esta

naturaleza y deben de contar con toda la documentacién que le de la orden de ocupacion de

O N E S

los predios donde proyecto esta obra...” (Sic)

La persona recurrente presenté su solicitud de informacion el dia 10 (diez) de agosto de 2023
(dos mil veintitrés), y toda vez que la persona recurrente se dolié por la falta de respuesta en el
plazo legal, esta Comisién tuvo a bien revisar la Plataforma Nacional de Transparencia,
encontrando que la respuesta se notificé el dia 07 (siete) de septiembre del 2023 (dos mil
veintitrés); es decir, la notificacion se llevé a cabo dentro del plazo legal establecido en el articulo

130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro. -------

De la respuesta del sujeto obligado, se transcribe lo siguiente:----- ---

“...una vez realizadas las gestiones internas para dar atencién a su solicitud, se tiene a bien
informarle que en la bisqueda exhaustiva en los archivos que se encuentran bajo resguardo
de esta Comisién Estatal de Infraestructura de Querétaro, de documentos donde obre la
orden de ocupacién de los predios por los que se construyé la carretera estatal 210; no se
localizo la informacion que solicita, ya que la construccion de la carretera estatal 210, antes

conocida como “Cerro Colorado-El Rodeo”, data del periodo de 1925-1975, como se advierte

ACTUAZC

del Libro denominado “Censo Nacional de Caminos, Resumen General Abreviado”, emitido
por la entonces Secretaria de Obras Publicas en el afio de 1975,y que en la parte que interesa,

se adjunta en copia al presente para una mejor referencia” (sic)

De la respuesta del sujeto obligado y lo manifestado por la persona recurrente, tenemos que esta

ultima se duele de la falta de respuesta, sin embargo, en el mismo texto de los motivos de
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inconformidad se aprecia que radica en la negativa en entregarle la informacién, por lo que se
infiere que sus argumentos se encuentran basados en la respuesta otorgada por la Comisién

Estatal de Infraestructura, misma que se brindé en el plazo legal establecido del articulo 130 de la

Ley de Transparencia 10cal.--=-====-=nmmm oo

Ahora bien, del andlisis de la solicitud de informacién en un primer momento la persona
promovente requiere los documentos en los cuales obre la ocupacién de los predios en los
que se construyo la Carretera Estatal 210, y tal cual el sujeto obligado responde que no localizé
la informacién, en virtud de que la construccién de la carretera se realizé en el periodo de 1925
(mil novecientos veinticinco) y 1975 (mil novecientos setenta y cinco), agregando el Libro “Censo
Nacional de Caminos, resumen general abreviado”; de dicho documento se observa que la
Secretarfa de Obras Piblicas era la dependencia competente para construir caminos y la
cooperacién con los Estados, razén por la cual se declaré de utilidad publica el levantamiento de
un “Censo Nacional de Caminos”, entre los cuales se encuentra la Carretera 210, denominada

anteriormente “Cerro Colorado- El ROAe0” .-===== === e s e e e e e e

De los motivos de inconformidad expresados en el presente recurso de revisién por la persona
recurrente, se refiere al “proyecto de ampliacién de la Carretera Estatal 210”, 1o cual difiere de
su planteamiento inicial en la solicitud la informacién que tnicamente expresa “documentos
donde obre la orden de ocupacién de los predios por los que se construyé la Carretera Estatal
210", en ese sentido esta Comisién determina que la persona recurrente se encuentra ampliando
su solicitud de informacion a través de la interposicién del recurso de revisién; por tanto, esta
Comisién Unicamente entra al estudio de la informacién relacionada a la requerida en un primer

momento. Lo anterior, de conformidad al articulo 153, fraccién XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro: -

“Articulo 153. El recurso de revision sera desechado por improcedente cuando:
[---] XIL. El recurrente amplie su solicitud en el recurso de revisién, tinicamente respecto de

los nuevos contenidos.”

Sirva para robustecer al argumento anterior, el Criterio vigente y reiterado con Clave de
Control S0/001/2017 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la

Informacion y Proteccién de Datos Personales, siguiente:------=-=======-mmmmem oo

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a informacion, a través de la
interposicion del recurso de revision. En términos de los articulos 155, fraccién VII de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica, y 161, fraccién VIl de la Ley
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Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica, en aquellos casos en que los
recurrentes, mediante su recurso de revisién, amplien los alcances de la solicitud de
informacién inicial, los nuevos contenidos no podrdn constituir materia del procedimiento a
sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacion y

Proteccién de Datos Personales; actualizdndose la hipotesis de improcedencia respectiva.

Precedentes:

e Acceso a la informacién piblica. RRA 0196/16. Sesién del 13 de julio de 2016.
Votacién por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaria de
Agricultura, Ganaderia, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentacién. Comisionado
Ponente Joel Salas Sudrez.

e Acceso a la informacién publica. RRA 0130/16. Sesién del 09 de agosto de 2016.
Votacién por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Comisiéon Nacional del
Agua. Comisionada Ponente Maria Patricia Kurczyn Villalobos.

e Acceso a la informacién publica. RRA 0342/16. Sesién del 24 de agosto de 2016.
Votacién por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Colegio de Bachilleres.
Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.”

Posteriormente mediante oficio sin nimero, suscrito por la Licenciada Karen Vanesa Guevara

O N ES

Hernandez, Titular de la Unidad de Transparencia de la Comisién Estatal de Infraestructura de
Querétaro, presenté ante esta Comisién en fecha 05 (cinco) de octubre de 2023 (dos mil

veintitrés), el informe justificado en tiempo y forma; el cual consta en los autos del presente

expediente. ---------m=mmommomom oo L oo ——

Alrealizar el respectivo analisis del informe justificado presentado por el sujeto obligado, tenemos

los siguientes razonamientos:-------------=--------mmnmsmoemmoemooeooo oo

En primer lugar, manifiesta la Titular de la Unidad de Transparencia de la Comisién Estatal de
Infraestructura de Querétaro, que la construccién de la vialidad conocida en la actualidad como
“Carretera Estatal 210", se realizé en el periodo de 1925 (mil novecientos veinticinco) a 1975 (mil
novecientos setenta y cinco), lo cual acredit6é con el documento que presenté denominado “Censo
Nacional de Caminos, resumen general abreviado”; y la creacién de la Comisién Estatal de
Infraestructura de Querétaro con el caracter de organismo descentralizado del Gobierno del
Estado de Querétaro fue publicada en la Sombra de Arteaga el 27 (veintisiete) de diciembre de

1985 (mil novecientos ochenta y cinco), por lo que por razones de temporalidad, no le

ACTUATC

correspondié generar la orden de ocupacién de los predios al sujeto obligado, de acuerdo por

lo dispuesto por los articulos 14 y 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica

del Estado de QUerétaro:---=-=-=--ommmmmmm s o e e

“Articulo 14. En principio se presume la existencia de la informacién cuando corresponda a

Teis, 442 212 9624, 442 8256738
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las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos juridicos aplicables otorgan
a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se

hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en funcién de las causas del no ejercicio.”

“Articulo 15. Ante la negativa del acceso a la informacién o su inexistencia, el sujeto obligado
debera demostrar que la informacién solicitada estd prevista en alguna de las excepciones
contenidas en esta ley o, en su caso, demostrar que la informacién no se refiere a alguna de

sus facultades, competencias o funciones.”

Asimismo, el sujeto obligado manifiesta: ..."conforme a la Ley que crea la Comisién Estatal de
Infraestructura de Querétaro, no es competencia de este organismo, el generar ordenes de ocupacién
de predios sobre los que se construyen carreteras estatales, ya que éstas son propiedad del Estado de
Querétaro, no de esta Entidad Paraestatal; ademds de que la construccion de la vialidad que hoy se
conoce como carretera estatal No. 210, data del periodo de 1925 a 1975, como lo demuestra el Censo
Nacional de Caminos emitido por la entonces Secretaria de Obras Publicas en el afio de 1975, época
en la que este organismo piblico descentralizado, ni siquiera existia, ya que la creacién como
organismo descentralizado del gobierno del Estado de Querétaro, data del ario de 1985, y la vialidad
en comento ya existia en el afio de 1975, siendo imposible que este organismo haya generado la orden
para la ocupacidn de los predios sobre los que en su momento, se construyé la vialidad que hoy se
conoce como carretera estatal No. 210 “El Colorado-El Rodeo” si consideramos que esa vialidad fue

construida antes de la creacién de este organismo piblico descentralizado...” (Sic) ==--=============z===

Del argumento anterior, la Comisién Estatal de Infraestructura del Estado funda y motiva las
razones por las cuales no obra en sus archivos la informacién requerida, toda vez que por
circunstancias de tiempo no fueron generadas dentro del sujeto obligado, es asi que por la linea
del tiempo que tuvo a bien sefialar en su informe justificado, estamos ante la presencia de hechos
notorios,! de acuerdo al articulo 52 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de
Querétaro, aplicado de forma supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Querétaro; al vislumbrar que las ordenes de ocupacién generadas en la
construccion de la Carretera en cuestién se realizé antes de la creacién del sujeto requerido y el
sujeto obligado resalta que dentro de sus facultades se encuentra dar conservacién y
mantenimiento a las carreteras estatales. En tal virtud, no es procedente la declaracién de
inexistencia a través de su Comité de Transparencia, tal como lo establece el Criterio de

Interpretacion S0/007/2017 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la

Informacién y Proteccién de Datos Personales:--------==-=-==--mseeomcmcmeo. ==

! “Articulo 52. Los hechos notorios no necesitan ser probados y las autoridades pueden invocarlos fundando y
motivando de manera suficiente, precisa y clara, aunque no hayan sido alegados por las partes.”

&
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“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme
formalmente la inexistencia de la informacion. La Ley General de Transparencia y Acceso
a la Informacién Publicay la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la informacién
solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de
Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las dreas competentes que hubiesen
realizado la bisqueda de la informacién. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que
no se advierta obligacién alguna de los sujetos obligados para contar con la
informacion, derivado del andlisis a la normativa aplicable a la materia de la
solicitud; y ademds no se tengan elementos de conviccion que permitan suponer que
ésta debe obrar en sus archivos, no serd necesario que el Comité de Transparencia

emita una resolucion que confirme la inexistencia de la informacion.?

Precedentes:

e Acceso a la informacién publica. RRA 2959/16. Sesién del 23 de noviembre de 2016.
Votacién por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaria de
Gobernacidn. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.

e Acceso a la informacién publica. RRA 3186/16. Sesion del 13 de diciembre de 2016.
Votacién por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Petréleos Mexicanos.
Comisionado Ponente Francisco Javier Acufia Llamas.

e Acceso a la informacién publica. RRA 4216/16. Sesion del 05 de enero de 2017.
Votacién por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Cdmara de Diputados.
Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”

Sirva a lo anterior, lo establecido en el segundo parrafo del articulo 19 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Querétaro, que prevé lo

SIGUIENT - === === m s .

.."Articulo 19. Se presume que la informacion debe existir si se refiere a las facultades,
competencias y funciones que los ordenamientos juridicos aplicables otorgan a los sujetos
obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe
motivar la respuesta en funcion de las causas que motiven la inexistencia.”...

De tal suerte, que al realizar una bisqueda exhaustiva en los archivos del sujeto obligado no se

arrojaron resultados positivos y por tanto, de acuerdo a las razones expuestas por el sujeto

obligado, esta Comision confirma que no es imperativo haberlos generado.----

En fecha 19 (diecinueve) de octubre del 2023 (dos mil veintitrés), la persona recurrente presento

2 El énfasis es nuestro
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en las oficinas de esta Comisién las manifestaciones al informe justificado, las cuales versan
nuevamente sobre el “proyecto de ampliacién de la Carretera Estatal 210”, en tal virtud no es
procedente su andlisis por las razones anteriormente planteadas, yaque obedece a una ampliacién

de la solicitud de informaci@n.-=-=----==cmamm e e

En consecuencia, el sujeto obligado abunda en la fundamentacién y motivacién de su respuesta,
dejando sin materia al presente recurso de revisién al brindar respuesta clara y precisa a través
del informe justificado, de conformidad con el articulo 154, fraccién V3 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro. “e- -

Por lo anteriormente expuesto de manera fundada y motivada, esta Comisién tiene a bien emitir

los siguientes: ---

RESOLUTIVOS

PRIMERGQO. - Esta Comisién es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisién

promovido por la persona que recurre en contra de la Comisién Estatal de Infraestructura de

QUETBLArQ, ~=====mmsemmmm et et e e i mmm e e i .

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los articulos 1, 2, 3, 6, 11, 12, 14, 15, 45, 46, 66,
116, 119, 121, 129, 130, 140, 141, 142, 144, 148, 149, fraccién 1 y 154, fraccién V de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro y de los argumentos

vertidos en los Considerandos de esta resolucién, se SOBRESEE el presente recurso de revisién

respecto a la informacién siguiente: ----

““Copia de los documentos donde obre la orden de ocupacién de los predios por los
que se construyo la Carretera Estatal 210. (Sic)

Se hace del conocimiento que la presente resolucién podra ser recurrida en términos de lo

sefialado por el articulo 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del

Estado de QUerétaro.--=---==-mmmmmm e oo e e

NOTIFIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION A LAS PARTES A TRAVES DEL MEDIO ELEGIDO PARA
RECIBIR NOTIFICACIONES Y POR MEDIO DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA.

3 “Articulo 154. El recurso serd sobreseido, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualicen alguno de los

siguientes supuestos:
{..] V. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisién quede sin

materia;”
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O N E S

ACTUAZCI

]
—
O

Comisiéon de Transparencia,

@
: . Acceso a la Informacidén Pablica
n o q r o y Proteccion de Datos Personales

del Estado de Querétaro

ASIMISMO, PUBLIQUESE EN LAS LISTAS DE ACUERDOS DE ESTA COMISION.- La presente
resolucién fue aprobada por unanimidad en la Vigésima Primera Sesion Ordinaria de Pleno de
la Comisién de Transparencia, Acceso a la Informacién Puiblica y Proteccion de Datos Personales
del Estado de Querétaro de fecha 16 (dieciséis) de noviembre de 2023 (dos mil veintitrés) y
se firma el dia de su fecha por EL C. JAVIER MARRA OLEA, COMISIONADO PRESIDENTE, LA C.
ALEJANDRA VARGAS VAZQUEZ, COMISIONADA PONENTE Y EL C. OCTAVIO PASTOR NIETO DE
LA TORRE, COMISIONADO DE LA COMISION DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE QUERETARO, quienes actdan
ante la C. DULCE NADIA VILLA MALDONADO, SECRETARIA EJECUTIVA DE LA COMISION, quien
da fe.- DOY FE. ------ —emrmne

OMISIONADA PONENTE

1

JAVIE OLEA OCTAVIO PASTOR NNETO DE LA TORRE
COMISIONADO PRESIDENTE COMISIDNADO

DULCE NADIA VILLA MALDONADO
SECRETARIA EJECUTIVA

—

SE PUBLICA EN LISTAS EL DIA 17 (DIECISIETE) DE NOVIEMBRE DE 2023 (DOS MIL VEINTITRES).
CONSTE - mem e oo e e
LGR

La presente foja corresponde a la tiltima dé Ja resolucion dictada en el Fexpedienge
RDAA/0261/2023/AVV.
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